
 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

 
Lima, 04 de Octubre de 2018 
 

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2018-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: el Informe N° 000032-2018-OSDN/ONPE de la Oficina de Seguridad y 
Defensa Nacional; el Informe N° 000205-2018-GPP/ONPE de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 000159-2018-GG/ONPE de la Gerencia 
General; así como el Informe N° 000410-2018-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

El artículo 5 de la Ley 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, en su literal f) señala que la ONPE, entre otras funciones, tiene a su cargo 
Dictar las instrucciones y disposiciones necesarias para el mantenimiento del orden y 

la protección de la libertad personal durante los comicios  

Asimismo, el literal p) del artículo 11 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la ONPE, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE 
y sus modificatorias, establece que la Jefatura Nacional aprueba las disposiciones 
necesarias que garanticen el mantenimiento del orden y la protección de la libertad 
personal durante los comicios, a propuesta de la Gerencia General; 

Mediante el Informe de vistos, la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional remite 
a 

Plan), el cual ha sido elaborado en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y 
Pres
Reprogramación, Monitoreo y Evaluación de los Planes Institucionales de la Oficina 

 275-2016-
J/ONPE; 

El referido Plan tiene por finalidad disponer de una herramienta de gestión que 
oriente sobre las estrategias a seguir para que las actividades previstas en el marco de 
las Elecciones Regionales y Municipales ERM  2018, se desarrollen en condiciones 
adecuadas de seguridad; 

Por su parte, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a través del Informe 
de vistos, traslada el Informe N° 001155-2018-SGPL-GPP/ONPE de la Sub Gerencia de 
Planeamiento, según el cual el Plan cumple con el contenido mínimo que se requiere, 
de acuerdo al punto N° 1 del numeral 5.1.2 del Formulación, 
Reprogramación, Monitoreo y Evaluación de Planes Institucionales -
GPP/PLAN, Versión: 03, por lo que brinda opinión técnica favorable sobre el referido 
instrumento; 

A través del Informe de vistos, la Gerencia General, luego de efectuar la 
respectiva revisión, concluye que se ha cumplido con observar los requisitos previstos 

y Evaluación de los Planes 
Institucionales de la Oficina Nacional de Procesos Electorales  
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de Seguridad y Defensa Nacional ERM 2018 de la Oficina Nacional de Procesos 
 Oficina de Seguridad y Defensa Nacional 

desde el 14 de setiembre del presente año, tal como se aprecia en el Formato 
-

GPP/PLAN, versión: 00, que forma parte integrante del referido Plan; dichas acciones 
forman parte de la función que ejerce dicha gerencia como órgano encargado de 
coordinar con las autoridades competentes las acciones destinadas a garantizar la 
seguridad ciudadana durante los procesos electorales, según lo previsto en el artículo 
20 del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE; 

De conformidad con lo dispuesto en el literal f) del artículo 5 de la Ley N° 26487, 
Ley Orgánica de la ONPE y en el literal p) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ONPE, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 063-
2014-J/ONPE y sus modificatorias; así como en el segundo párrafo del numeral 7.1 del 
artículo 7 y en el artículo 17 del TUO de la LPAG; 

Con el visado de la Gerencia General y de la Secretaría General, así como de 
las Gerencias de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina de Seguridad y Defensa 
Nacional, y de Asesoría Jurídica; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Aprobar con eficacia anticipada al 14 de setiembre de 2018 

el fensa Nacional ERM 2018 de la Oficina Nacional de Procesos 

Jefatural. 
 
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia General efectuar el seguimiento y 

evaluación del cumplimiento del documento materia de aprobación en el artículo primero 
de la presente Resolución Jefatural. 

  
Artículo Tercero.- Poner en conocimiento de los órganos de la Entidad la 

aprobación del acional 
 

Artículo Cuarto.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional www.onpe.gob.pe, y en el Portal de Transparencia de la ONPE, en el plazo 
de tres (3) días de su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

          MANUEL FRANCISCO COX GANOZA 
                    Jefe (i) 

     Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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